
ESCRITURA DE 
7 NOTABA 

% SS DEcu 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES , ea Sotinos 

to 

OTORGADA POR: 

AUGUSTO MANUEL JACHERO SIGUA 

A FAVOR DE: 

NELI ESPERANZA JACHERO SIGUA 

CUANTÍA; $25,00 

NC / 

En la Crudad de Cuenca,(Provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

los VEINTE Y CUATRO PTAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL OCHO, ante mí, Doctor rt Castro, Notario 

Duodécimo del Cantón Cuenca, comparccon libre y voluntariamente por 

nd 
una parte como" Cedenteydos cónyuges señores AUGUSTO MANUEL 

pr 

JACHERO SIGUA “y SILVIA MARIBEL CHUIZACA JIMBO; 

legalmente facultados por la junta general de socios para realizar esta 
PET 

cesion, y, por otra parte como ¡estonarta, la señora  NELI 

i 
ESPERANZA JACHERO SIGUA? Los comparecientes son 

ecuatorianos, casados y divorciada respectivamente, mayores de edad, 

hábiles para obligarse y contratar, dormciliados en el Cantón Cuenca, 

los mismos que me presentan sus documentos de identidad y a los cuales 

de conocer doy fe, advertidos de los efectos legales que del presente



contrato se derivan, manificstan su voluntad de celebrar la presento 

eseritura pública de cesión de participaciones, de conformidad con la 

minuta que me entregan y que copiada literalmente dice SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas u 5u cargo, sírvase 

elevar a escritura el contenido de la minuta cuyas cláusulas dicen 

PRIMERA: OFTORGANTES.- Gorga este instrumento comparccen 

por una parte el señor AUGUSTO MANUEL JACHERO SIGUA y su 

cónyuge SILVIA MARIBEL CHUIZACA JIMBO/Y, por otra la señora 

  

NELI FSPERANZA JACHERO SIGUA Eevatorianos, casados y 

divorciada en su orden, mayores de edad, habiles para obligarse y 

contratar, domiciliados en el Cantón Cuenca, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escutura pública celebrada el sem de 

febrero del año dos mul cuatro, ante el Notario Quinto del Cantón 

Cuenca, Doctor Francisco Carrasco Vintmmilla, se constituyó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada “Compañía de 

Transporte de Carga Vencedores del Portote TRANVEPORTE CIA 

LLDA,”, del cual el primer compareciente es socio activo; la empresa se 

encuentra legalmente imscrita en el Registro Mercantil con el numero 

Ochenta y cinco, y con el Repertorio número Mil ciento cuarenta y 

nueve, el cuatro de marzo del dos mil cuatro, TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los Antecedentes descritos, el Cedentt "TT 

señor Augusto Manuel Jachero Sigua Tegalmente facultado por la Junta



General de Socios de la compañía, WA 

pariupaciones, a fayott8 la señora Neli I*speranza lachero Si       

  

vemie y cinco participaciones, á partir de esta cesión se tendrá! 

Cestonaria como nueya socia, con los mismos derechos y obligaciones 

que mantienen los demás socios dentro de la Compañía CUARTA: 

PRECIO.- El precio que se establece por esta transferencia de 

participaciones es el valor de cada una de las participaciones, esto es el 

de VEINTE Y CINCO DOLARES QUINTA: ACEPTACION.- 

Presentes las parles contratantes aceptan cesta escritura de transferencia 

por ser otorgada de acuerdo con sus mtereses, | 0s gastos de escritura son 

de cargo de la cesionaria Sírvase señor Notario agregar los demás 

requisitos de ley que den perfecta validez jurídica a este instrumento 

Atentamente, f) Aifrcdo Serrano Rodriguez. Doctor Alfredo Serrano 

Rodriguez Abogado matrícula número mil cuatrocientos cuarenta y sers 

del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta VIENE 

DOCUMENTO HABILITANTE.



Y
O
N
n
D
a
s
 
ANIoga 

VIYVION 

09119 
N3 O/0Y4S3



  

      

  

ACTA DE SESION DE JUNTA GE ¿RSAL DE 

SOCIOS DE "TRANSPORTES DE CARGA VENCEDORES 
DEL PORTA TRANVEPORTE CIA LIDA,, celebrada el 21 

de Novienjáe de 2008. 

       
   

          

En la sfudad de Cuenca ay el día viernes 21 de Noviembre de 
A 

de 'ompañaa de cala Vemedors; Portete 
IRANYVORIE CIA LIDAS hotes, Lauro éhcro yn, Gan Juchero 
Sigua Arles Chuchuca Caja May Uhugifica Pugo:"M efe! Chu huca 
Pugn/Mpérsel Sasamo Pago, Nrzon 10n Pinos, Many a Augusto Jaci so 
Srgus, Parwin Camporerdo Ovu do € Lauto Murales dues conformar el cien 
por ciento del capta! socsal, a fin de tratas el siguiente orden del día 

1 - Conslatación del quórun, 
2 Autorizar la transferencia de parucipaciones del Sr Augusto Ischia Sigur 

1 Siendo las 201420 se realiza la constatación de quórmn estando presunto 
el cuen por ex del capital social, razon por la cual y con fundamento cu 
lo establecnlo en la Ley de Compañias eu sus Aste 119 y 238 5e usuelva 
constiturrss en seso! Junta Cu neral Unwersal de <o0105 

  

2 kuiga de comursasy tomos algunas dehibiraciónes y con el vato 
tacorable de 13 mad de los socios de la Compañía y para dar 
cumpli enel An 11% de la Ley de Compantas se % 
autoriza 3 Sm) el Sr Augusto Manuel Jachero Sigua Para q 

    

swanshiera ns participaciones a la Sra Nel Esperanza Jachiro Sigua “7 
25 participaciones aclarando que cada una de ellas nene un valor nominal 
de los Estados Unulos de Norie América Cada vna 

Waz ves agotado el orden del día se concede iucesn para de redacción de la 
presente acta luego de la cual y suundo 211420 se rerstila la sesion, se procede a 
dar Ioclusa y se apuueba la nasma firmando pra constancia y saludez todos los 
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AA LADRA ISI 

    

 



  

rustady SIALLAS 

A / 
ga TI 

  

ca > CTA 

   

     

   

sy e ha AN MARGA 
RAZON En apticación a la Ley Norariar á que la fotocopra que antecede es FIEL CU, delp docimnento quee Y Ep irsomá eos) Guenra y POS He 
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HASTA AQUÍ El. DOCUMENTO HABILITANTE. Leida que les 

fue la presente escritura a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican 

en su contenido y firman comrmgo en unidad de acto DOY Fé, f 

legible. CC 010362788-1, f) Hegible C.C. 010332515-5, f) Nel 

Jachero, C.C 010292631-8, M Wilson Peña "O, Doctor Wilson Peña 

Castro Notarto Duodécimo del Cantón Cuenca. 

SE OTORGO ANIL Mi EN EF DE ELO CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICA! LA FIAMO Y SELLÓ Fl MISIAO LIA DE y ENRACION 

  

   

  

DOY FE. Que, e maniZ de 1 a Constitución de —— la Compañia de Respombilidad Limitada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA | IENMGEDORES DEL PORTHIE TRANVEPORTE CIA LTDA (The sentado la razón correspondiente, de todo lo relacionado con el contemdo de la Presente — escritura de Cesión. de Participaciones. 

    

  

Cuenca, 2 25 de Noviembre del 2009 
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ZON Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nata de la presente 

transforencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 
escritura de constitución de la compañía: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TE CARGy ¿¡NCEDORES DEL PORTETE TRANVEPORTE CIA 

LTDA,-Ínserita con el No 85 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha el 
cuatro de marzo del dos ni] cu; 7 CUENCA, INTE Y SIETE DE 

NOVIEMBRE DEL 2 ¡L REGISTRADOR 

   





    

INTENDENTE DL COMPAÑIAS 

DE MIS CONSIDERACIONES 

JUAN EMILIANO JACHERO SIGUA, yn mi calidad de gerente de la 

COMPAÑIA NE TRANSPORTES DE CARGA VENCEDORES DEL 

PORTEIE IRANVERPORIF CIA LIDA, solicito a usted se digan inseribar la 

siguente transferencia de participaciones que otorga el señor AUGUSTO 
MANUFL JACHERO SIGUA con cedula 010362788-1 a lavor de la señora 

NET ESPERANZA JACHERO SIGUA con cedula 010292631 8, en la cantidad 

de VFINTE Y CINCO PARILICIPACIONES coa un valor nomual de 1 dólar 

Cada una, de conformidad con el art 189 do la Loy de Compañías, transferencia 

que ha sido inserta el 21 de Novembre de 2008 en el libro de acciones y 

participaciones 
Ala presente adyunto las eserturas de transtuencia 
Por la acogida que sabra dar a la presento Atentamont 

PA 
JUAN JACHFRO $ RAN VEB 

GERENE | 
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E REPUBTICA DEL FOUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No, 1€ -CAU-865 

Cuenca, Dicrembre 02 del 2008 

Señor 
2uan Jachero Sigua 
GERENTE DE LA € OMPAÑIA DF TRANSPORTE DE CARGA VENCFIORIS DEL 
PORHTE TRANS PORTE CIA LTDA 
Ciudad 

Señor Gurente 

Para su conocimiento y más fines le adjunto £l informe emitido por el Departamento 
Juridico respucto de Su petición para que se anote Ln muectros archivos la cesión de 
parucipaciones celebrada entre el señor Augusto Manuel Jachero Sigua y la señora 
Nulle esperanza Jácheto Sigua 

  

      
   Muy atentasfente, 
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TRAMITE NO 6778 
INFOKMF No 1212 D3 08 
Cuenca, Diciembre 02 de] 2008 

Señor Economista 
Ren, Bueno, 
INTENDIATF DE COMPAÑLAS DP CUENCA 
Su Despacho 

Señor Intendente 

TL Gerente de la COMPAÑIA TRANSPOR[E NT CARGA VENCEDORES DEI. 
PORTFTL IRANVEPORTE CIA LTDA mediante conmnicación del [ de Diciembre 

  

del 2008, solicita la anotacion de la cusion de participaciones celebrady entre el señor 
Avgaso Mame) Jachuro Sigue y la señora Nelly Esperanza Juehoro Sigua De da 
revision de la escritura pública y del acta de la junta de socios, se establece que el actu 
no se ajusta a lo que ordena el articulo 113 de la [ey de Compañias. particularmente en 
cuanto a las caracteristicas dl la Junta, as1 como al contenido del acta Por lo expresado, 
no procede la anotaciof solicitada 

 




